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DECÁLOGO DE VIGILANCIA DE LA
SALUD (VS)

1. La VS es un componente esencial de la prevención de ries-
gos laborales

2. La VS supone una nueva orientación de la actividad sanita-
ria en el campo de la Medicina del Trabajo

3. La VS no es una actividad exclusivamente asistencial

4. La VS debe abarcar lo individual y lo colectivo

5. La VS es un elemento para la promoción de la salud de los
trabajadores

6. La VS requiere protocolos de actuación específicos según
riesgo

7. La VS debe respetar la intimidad de los trabajadores y la
confidencialidad de la información

8. La VS no debe generar discriminación laboral

9. La VS no debe confundirse con el control de absentismo

10. La VS requiere de independencia profesional
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